
ORDENANZA Nº 421/2022 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

                        ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal para que gestione y tome 

del Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los 

Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba (Ministerio de Gobierno de la 

Provincia de Córdoba), un préstamo de Cinco Millones Cuatrocientos Mil pesos 

($ 5.400.000), como “adelanto de cuotas de fondo permanente”, con destino a 

la ejecución de la obra de iluminación de los accesos a la Ciudad sobres Ruta 

13 y 158.  

Artículo 2º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal para que, en pago del 

crédito ceda al Fondo Permanente de la coparticipación que mensualmente 

corresponda al Municipio en los tributos municipales, hasta la suma de pesos 

ciento cincuenta mil ($ 150.000,00) mensuales durante el término máximo de 

treinta y seis (36) meses. 

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal para que garantice la 

existencia y cobrabilidad del adelanto tomado, con los recursos del Municipio 

provenientes de la coparticipación.  



            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

              Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº      1160  /2022            DE FECHA   23 /  09   /2022 

Artículo 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia y 

Archívese.  

FECHA DE SANCIÓN: 22/09/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 


